
                                                                                         
 

 

 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

D e c l a r a 

 
      Su reconocimiento a la trayectoria del DJ cordobés Marcos Argañaraz, 

destacándolo como referente en la música electrónica y resaltando su valiosa 

contribución al desarrollo cultural y artístico de la provincia. 

 

Córdoba, 5 de marzo de 2025.- 

D-29305/25 
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